
   

 

   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL 

Circuito Judicial de Santiago de Cali  

 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto No.  1013 

 
Proceso No.   76001-33-33-011-2023-00223-00 
Demandantes: Luis Gerardo Burbano Obando y Otros 
Demandado: Distrito Especial de Santiago de Cali  
Medio de control:       Reparación directa 
 
REF. Admite 
 
Corresponde al Despacho decidir sobre la admisión del asunto de la referencia, que 
pretende que se declare la responsabilidad administrativa del Distrito Especial de 
Santiago de Cali por los perjuicios que afirman haber padecido los demandantes, 
como consecuencia de las lesiones sufridas por el señor Luis Gerardo Burbano 
Obando en accidente de tránsito ocurrido el 24 de enero de 2023, cuando se 
desplazaba en su motocicleta y a causa de un resalto  sin señalización cayó en la 
vía ubicada en la calle 73 entre carrera 25u y 26 b, al frente de la Institución 
Educativa Oficial Llano verde, sede  Bartolomé Mitre de Santiago de Cali. 
 
De la revisión de la demanda se observa lo siguiente:  
 
Por la materia del asunto y la entidad demandada esta jurisdicción1 es competente 
para conocer del asunto; de igual manera por el factor territorial, y el factor cuantía, 
estimado en 100 smlmv, este juzgado es competente2 para tramitar el proceso. 

 
Se observa cumplido el requisito de procedibilidad3, conforme la constancia de 
conciliación fallida expedida el 4 de agosto de 2023 por la Procuraduría 18 Judicial 
II Para Asuntos Administrativos de Cali. 

 
A todas luces se evidencia que la demanda fue presentada en término el 14 de 
agosto de 2023, por cuanto el hecho que suscita la litis ocurrió el 24 de enero de 
2023, es decir, que no han transcurrido aun los 2 años que determina la norma para 
presentar la demanda. 

  
En lo que corresponde a los requisitos formales de la demanda4, se encuentran 
cumplidos en su totalidad. 

 

En tal virtud y de conformidad con los artículos 171 y 197 y siguientes del CPACA, 
se DISPONE:  
 
1. ADMITIR la demanda instaurada por Luis Gerardo Burbano Obando actuando 
en nombre propio y en representación de su hija menor Isabela Burbano López; 

 
1 Art. 104, Ley 1437 de 2011. 
2 Num. 6, Art. 155 y num. 6, Art. 156 Ley 1437 de 2011. 
3 Art. 161, ley 1437 de 2011.  
4 Art. 162 concordantes con los artículos 159, 163,165,166 y 167 de la Ley 1437 de 2011.  
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Diana Marcela Gómez Bolaños en nombre propio y en representación de su hijo 
menor Ethan Burbano Gómez; Eduardo Gómez Mejía; Olga Cecilia Bolaños 
Sánchez; Yeisson Eduardo Gómez Bolaños; Nathalia Gómez Bolaños; Luisa 
Fernanda Valencia Cardona actuando en su nombre y en representación de su 
hija menor Karen Sofia Gómez Valencia; Gustavo Bayardo Uyaque Obando 
actuando en nombre propio y en representación de su hija menor Danna Sofia 
Uyaque Guancha; Martha Celmira Obando Delgado; Gianella Darley Jackelin 
Burbano Borja; quien actúa en su nombre y en representación de su hijo menor 
Yamidth Jhancarlo Burbano Borja; Mayra Vanessa Uyaque Obando, actuando 
en nombre propio y en representación de su hijo menor Samuel Gustavo Guancha 
Uyaque; Crystian David Uyaque Obando; actuando en nombre propio y en 
representación de su hijo menor Juan Diego Uyaque Zambrano, Luis Alfredo 
Uyaque Caez,  y Yolanda Mercedes Obando Delgado, en contra de Distrito 
Especial de Santiago de Cali, en ejercicio del medio de control de reparación directa. 
 
2. NOTIFICAR personalmente al representante legal del Distrito Especial de 
Santiago de Cali o a quien hayan delegado la facultad de recibir notificaciones 
judiciales; y a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado 
Administrativo, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
  
3. CORRER traslado de la demanda al Distrito Especial de Santiago de Cali, y al 
Ministerio Público por el término de 30 días, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 172 del CPAC.A para que dé contestación a la demanda. 
 
4. PREVÉNGASE a la entidad demandada para que con la contestación de la 
demanda de cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA, y allegue las 
pruebas que se encuentren en su poder. Lo anterior deberá remitirse a través de los 
canales digitales habilitados por el demandante y la Oficina de Apoyo 
of02admcali@cemdoj.ramajudicial.gov.co. 
 
5. NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandante mediante inserción en 
el estado, y enviándose un mensaje de datos al canal digital de los sujetos 
procesales, según lo dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
6. NO FIJAR gastos procesales por cuanto todas las diligencias dentro del presente 
medio de control deben adelantarse a través de los diferentes medios tecnológicos 
y canales digitales habilitados para efectos del proceso. 
 
7. RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte demandante 
a Edgar Mauricio Salas Ibáñez, portador de la tarjeta profesional No. 163.861 del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ANGELA SOLEDAD JARAMILLO MENDEZ 
Juez 
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